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QUÉ se han pressitado a oste Despacho tres testicontos de la 
escritura — péslica — de — transfercación de la  compeifa de 
responssbilidad  lisitada  IS*“BTILIARTA PALVT: CÍA, OLTOA. *n na 
sociodad anónima IXYOSILIARIA PALVI Cda, prórroca de plazo de 
duración, aiemata de capítal y establecialento de nuevos 2S£tatuLos, 

otorgada ante el lotario Vizésico del Distrito tatropolitano de 
data e) l de ajerto de 19%41, cos la sobicirtl para su aprobación; 

Cospañlas,  esdiamte Cesogandos jas, 50. 101,10,93,42% de 7 de octubre 
úa - 180% y 92,00, 337% de 26 de noviembre del miso año, 

rospectivaimato, ada sultido informes Tavorables para au aprobación; 

3 ejercicio de sus atribuciones conferidas uediante Resolución 
do. AQUINO de 13 de octubre de 1992: 

CN > 
YEAR YA Ea 

ARTICULO PUTIN, ASMA? la rransiormación “e la cocpañía de 

respoasabllidad  Tíoitada TORIO TARÍIA PAUYT ETA, TDMA, en una 

satedado anbrica TYIDATETA CTA PAST S,A,, la orórross de plazo de 
durición, ei agaento e cagital Yo astablecinieate de  suevos 

estatuas, *n las. tárriara conttantes de la rofarida escrituras 

Yy Sian awr na un artificio de la reoforíóa escritora ale sublique, 

por uni vez, en uao de los periódico: de qayor circulación en el 

MBstrita detropelitano de "uito, 

    
SETTONAO SENDA, UTIPNES que lor ntarioz Vizfglao y éciso 
Seznada dal oictrita Netropolítano de Suíto toses nota =1 uarges 
ta lean carricas de Ja escritura pública quí se aprueba y la de 

constítución, en +4 orden, ¿el contenido ¿e la presente *esolución; 

9 y afentes en lan copias las razones fanvectivas, 

ARTIC | TE BIRD. CISPIRERO que el  Registragor Mercantil del 

distrito Metropolitano de «Juitos dimecriba la escritura y  6sta 

: Resolución; tore nota de tal inscripción al  anarzea de la 

constitución, —y siente en las copías las razones del cumpliaiento 
de le diapuesto en este artículo. 

Cuaplído lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada 
de le escritura pública respactiva. 

Sia JES + RADA y firmada +2 el Distrito “etropolítaso de 

Oulco, z 7 a e " 
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Con esta fecha gueda MSCRITA la pre- 

sente Resolución, kajo el Ne_.ST2__2 . 
del REGISTAO MERCLRTIL, Tomo 432... 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 732 del 22 de Kgosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del pajsmo año. 
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